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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

• 5 Un mes. . 	 . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 12'50 Trimestre . 	 15
Seis meses . • 21 i Seis meses 	 • 	 • . 	 28
Un ario . 	 . . 40 	 I ', Un año. . . 	50
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, sí lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreg lo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Número 273.—Viernes 15 de Noviembre de 1929
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AIZTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
islas Baleares y Canarias, a los veinte días de u y promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes nc excusa de su Cum..

pimiento.

Atea 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
la Boletines oticfales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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Las corporaciones provinciales y mtrAcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourrtra, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificare
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o anui.
eo que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación e garanticen el
pago, a razón de 65 CitiiiMQ3 linea o parte de ella.

Venta de &meros sueltos a 40 céntimos de:peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,

continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 13 Noviembre 1929).

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 4.383

(Continuación)

Agentes uniformados de la Compa-
ñia Arrendataria de Tabacos.

Artículo 44. Al ser visados por
los Gobernadores civiles los nombra-
mientos de los Agentes de vigilancia
del servicio terrestre de la Compañia
Arrendataria de Tabacos, se hará
constar en ellos la facultad que tienen
de usar armas en los actos del servi-
zim y siempre que vayan uniformados,
bastando en estos casos, para acre-

ditar su derecho, la credencial debi-
damente visada por las Autoridades
torres Pondientes, no exigiéndoles la
Guardia civil la presentación de guía.
Estas armas, propiedad de la Com-.:

lía, deberán estar reseñadas en las

respectivas Zonas, con el V.° B.° del
representante del Estado cerca de la
Compañía, remitiendo relación de
ellas al Director general de Seguri-
dad o Gobernador civil de la provin-
cia en que estée enclavada la Zona,
quien dará cuenta a los Cuerpos de
Vigilancia y Guardia civil.

La autorización anterior no les da-
rá derecho a usarlas para cazar.

Al personal del Ejército.

Articulo 45. Todos los Generales,
Jefes, Oficiales y asimilados en acti-
vo servicios, retirados con sueldo y
los Caballeros de la Real y Militar
Orden de San Fernando, cualquiera
que sea su situación, que adquieran
o posean armas, deben solicitar de
los respectivos Capitanes generales
o Comandantes generales exentos,
por conducto del Gobierno militar de
que dependan, la correspondiente li-
cencia-guía que expedirán dichas Au-
toridades, firmándolas, sellándolas y
haciéndolas llegar o poder de los in-
teresados. Llevarán la misma nume-
ración y serán iguales a las matrices
que han de quedar en el Centro que
las expida, y en las cuales se reseña-
rá la clase, marca, nombre, sistema,
número de fabricación y calibre del
arma.

Los Directores generales de la
Guardia civil y Carabineros expedi-
rán en igual forma licencias-guías de
las armas que posean o adquieran los
Ganerales, Jefes y Oficiales en activo

servicio y pertenecientes a sus Insti-
tutos respectivos.

Las matrices de estos documentos
se conservarán en el Centro que las
expida, para que en todo tiempo haya
constancia de los individuos a los
que se les entrega la filial.

En dichos Centros se llevarán los
oportunos registros.

Sí sufriese extravío una guía de
esta clase, los interesados deberán
dar cuenta al Centro que las expidió,
y éste dispondrá la anulación de la
extraviada, extendiendo un dupli-
cado.

Por el Ministerio del Ejército se
expedirán las licencias guías al per-

-sonal destinado en el mismo.
También podrán concederse por los

Capitanes generales y Comandantes
generales exentos licencia y guía gra-
tuita de armas cortas a los Oficiales
y clases de tropa honorarios de com-
plemento de Ferrocarriles.

A los Oficiales de complemento se
les expedirá guía y licencia en igual
forma, si bien solo será valedera
mientras se encuentre en el plazo de
responsabilidad militar o hasta los
cuarenta y cinco arios de edad, si se
les hubiese concedido esta prórräga.

Artículo 46. Las clases de tropa
en activo servicio que deseen poseer
o usar armas cortas o largas rayadas,
solicitarán de los Capitanes genera-
les respectivos, por medio de instan-
cia, la oportuna licencia, con la cual
podrán adquirir dicha arma, debien-

do solicitar inmediatamente, y tam-
bién de la mencionada Autoridad, la
guía de pertenencia que será igual-
mente gratuita.

Las clases de tropa de los Cuerpos
de Guardia civil, Carabineros y Se-
guridad, solicitarán igualmente licen-
cia y guía de los Directores genera-
les respectivos, para tener armas cor-
tas o largas rayadas de propiedad
particular, que nunca podrán usar en
los actos del servicio.

Artículo 47. Los Capitanes gene-
rales y Comandantes generales exen-
tos, concederán a los jefes y Oficia-
les en activo servicio, retirados con
sueldo, condecorados con la Cruz de
San Fernando, y previa solicitud del
interesado, licencia de caza, que será
extendida en el efecto que señala la
Ley del Timbre en vigor. Las mismas
Autoridades, y también previa solici-
tud del interesado, concederán licen-
cia de caza grratuita a las clases e in-
dividuos de tropa, incluso los de cuo-
ta, valederas solamente en la primera
situación del servicio activo, exten-
diéndolas sin timbre alguno.

Al personal de la Armada
Artículo 48. Análogamente a lo

dispuesto por el Ejército, el personal
de la Armada que posea o adquiera
un arma no reglamentaria, deberá so-
licitar del respectivo Capitán general
del Departamento marítimo o del Co-
mandante de la Escuadra, y por con-
ducto regular, la concesión de la co-
rrespondiente licencia-guía, que se
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BOLETIN OFICIAL

ajustará en un todo, al diseño apro-
bado por Real orden circular de 25
de Octubre de 1920, en la que se re-
señarán todas las características del
arma, cuyo documento llegará a po-
der del solicitante por conducto y
previos los asientos en el libro de re-
gistros que dispone la soberana dis-
posición.

Por el Ministerio de Marina se
otorgarán las licencias-guías que so-
licite el personal de la Armada con
destino en el mismo o en otras De-
pendencias de la Corte, concediéndo-
las el Almirante Jefe de la jurisclición
de Marina en Madrid, a sus aforados
conforme se preceptúa en la Real or-
den de 27 de Junio de 1925, aclarato-
ria de la de 25 de Octubre de 1920.

Tales licencias guías serán autori-
zadas y selladas con la fecha de su
expedición, por la Autoridad que las
expida, y en el caso de sufrir extra-
víos, el interesado queda obligado a
dar cuenta inmediatamente a la Au-
toridad de quien dependa, la cual or-
denará la anulación de la extraviada
y expedirá con el número que le co-
rresponda una nueva.

Artículo 49. Las mismas Autori-
dades expedirán las licencias de caza
previa solicitud del interesado, y en
los efectos timbrados y gratuitamen-
te, en analogía con lo que dispone el
artículo 47.

CAPITULO V
Venta.—Fábricas.—Comercios.

Artículo 50. Los que deseen dedi-
carse al comercio de las armas nece-
sitan una autorización especial del
Director general de Seguridad, en la
provincia de Madrid o del Goberna-
dor civil, respectivo en las restantes.

Artículo 51. Los fabricantes y co-
merciantes autorizados exigirán para
expender cada arma corta la presen-
tación de la licencia de uso de armas
y con relación a esta extenderán la
guía de pertenencia en el impuesto
señalado en la ley del Timbre, no en-
tregando el arma hasta que el com-
prador presente dicha guía firmada
y sellada por la Guardia civil, a la
que le será exhibida la mencionada
licencia.

Dichos industriales exigirán asi-
mismo, para expender las armas lar-
gas que no sean escopetas de caza,
la presentación de la licencia de «uso
de armas en general o de uso de ar-
mas de caza y para cazar», ob-
servándose iguales requisitos que los
mencionados en el párrafo último,
por lo que respecta a la expedición
de guías de pertenencia, que será
siempre extendida en la clase prime-
ra de las que fija el artículo 92 de la
vigente ley del Timbre.

En ambos casos, y cuando la guía
de posesión se haya extendido a in-
dividuos que residan fuera de la de-
marcación, la Intervención de Armas
cumplimentará lo dispuesto en el ar-
tículo 22.

Artículo 52. Dichos fabricantes y
comerciantes exigirán, para expen-
der las pistolas que solo sirven para
entrenamiento, así como las de cua-
tro, seis y nueve milímetros «Flobert»
y las vulgarmente llamadas « espanta-

perros » , licencia de «uso de armas en
general » , o de «uso de armas de caza
y para cazar», dando noticia a la
Guardia civil, quincenalmente de las
armas de estas clases vendidas, con
expresión de las licencias y nombre
de los compradores.

También puede expender escopetas
de caza, con sólo exigir al comprador
su cédula personal corriente, de cuya
reseña dará cuenta a la Guardia ci-
vil.

Cuando el adquirente de una esco-
peta no estuviere provisto de licencia
y hubiese de transportarla a otra lo-
calidad, necesitará guía de circula-
ción, expedida por la Guardia civil,
hasta el punto de destino.

Si el adquirente fuere extranjero
podrá adquirirla con pasaporte, nece-
sitando guía de circulación, extendi-
da por la Guardia civil, para poder
transportarla hasta el punto de em-
barque o frontera, si ha de llevarla
fuera del Reino.

Artículo 53. Al personal del Ejér-
cito y de la Armada, excepto la cla-
ses de tropa, podrá expenderse toda
clase de armas con solo la presenta-
ción del «carnet», quedando los in-
dustriales obligados a anotar en sus
libros el número del referido carnet,
así como a comunicarlo a la Guardia
civil del Puesto correspondiente, ex-
presando el número, calibre y demás I
características del arma vendida.

Con iguales requisitos podrán ex-
peuderse a los funcionarios del Cuer-
po de Vigilancia.

Los fabricantes y comerciantes no
podrán vender las armas cortas y
largas rayadas a los demás funciona-
rios que tenga derecho a licencia y
guía; gratuita, si no les presentan di-
chas licencias, anotando en sus li-
bros el nombre, número, fecha de la
licencia y Autoridad que la expidió,
cuyos datos serán comunicados por
los mencionados fabricantes o co-
merciantes, en el mismo día de la ven-
ta, a la Guardia civil.

Todos estos datos serán archiva-
dos por las Intervenciones de Armas,
a fin de poder comprobar, en cual-
quier momento, donde se encuentra
cada una.

Artículo 54. No podrán expender-
se en territorio nacional ni exportar-
se arma alguna de fuego sin que ten-
gan estampados los punzones corres-
pondientes a las pruebas reglamenta-
rias para cada una, o las de los es-
tablecimientos oficiales extranjeros,
hasta la fecha reconocidos como ta-
les por el Ministerio del Ejército o I
que se reconozcan en lo sucesivo.

Artículo 55. Los 'industriales sus-
pendidos por la Cámara Oficial Ar-
men en uso de sus atribuciones, no
podrán dedicarse a efectuar opera-
ción industrial ni comercial alguna de
armas, y, a sus efectos, dicha Cámara
comunicará su acuerdo a la Interven-
ción de Armas de la demarcación del
suspendido y a la Dirección general
de la Guardia civil.

Cesión de armas
Artículo 56. Los particulares que

posean licencia de uso de armas de
caza y para cazar; podrán cederse

para su uso las armas largas raya-
das, pero habrán de llevar siempre
consigo la licencia de caza, la guía
de pertenencia del arma y un escrito
expresivo de la cesión, en la inteli-
gencia que esta no podrá exceder de*
diez días.

Las armas cortas de fuego no po-
drán cederse.

Pignoración.
Artículo 57. Las casas de compra-

venta mercantil y de préstamos y el
Monte de Piedad, no podrán adquirir
ni admitir en prenda armas cortas o
largas rayadas, sin que el vendedor o
prestatario les exhiba la licencia de
uso de armas y la guía de pertenen-
cia, y este último documento se con-
servará en la casa con el arma ven-
dida o pignorada.

Si se trata de escopetas, bastará
con la presentación de la cédula.
Las armas que dichos establecimien-

tos tengan en prenda o venta, no po-
drán enajenarlas, sino a quien exhi-
ba los documentos correspondientes,
en forma análoga a cuando se ad-
quieren en fábricas o comercios.

Si se trata de devolución al propie-
tario del arma y su licencia está ven-
cida, no podrán entregársela, si es
corta o larga rayada, más que con
guía de circulación extendida por la
Guardia civil, a fin de que pueda
transportarla hasta su domicilio.

Enajenación por particulares.
Artículo 58. El particular que de-

see enajenar un arma corta o larga
rayada, habrá de hacerlo con la guía
de pertenencia y solo al que le exhiba
la licencia de uso de armas, la cual
será reseñada en el fechado recibo
del importe en que se enajene o en
documento de cesión también fecha-
do, y el adquirente estará obligado a
proveerse de nueva guía dentro de
las veinticuatro horas siguientes a la
compra, presentando la anterior y el
arma en el Puesto de la Guardia ci-
vil correspondiente.

Si fueren otras armas de fuego no
exceptuadas de licencia, pero si de
guía de pertenencia, el adquirente ha
de tener licencia, de « uso de armas en
general», o de uso de armas de caza
y para cazar», dando aviso a la Guar-
dia civil.

Cosarios y mandatarios.
Artículo 59. Los comerciantes au-

torizados podrán facilitar armas de
fuego cortas o largas rayadas a los
cosarios y mandatarios de los pueblos
de la provincia que exhiban las li-
cencias correspondientes de sus man-
dantes, pero deberán llenar la guía
de pertenencia de cada arma y parti-
ciparlo a la Guardia civil del puesto
de la demarcación a que correspon-
da su establecimiento, enviándole las
matrices para que el Instituto pueda
remitirla al Puesto a que el pueblo
corresponda. El cosario o mandata-
rio presentará el arma y la guía de
pertenencia en el Puesto de la Guar-
dia civil del pueblo de la Guardia ci-
vil del pueblo de destino, para que
autorice dicha guía.
Cambio de armas entre comerciantes

Artículo 60. Los comerciantes o
vendedores autorizados podrán su-

ministrar y cambiar mutuamente las
armas que posean dentro de la loca-
lidad pero deberán comunicarlo a la
Guardia civil, lo mismo el que las fa-
cilita que el que las recibe. Si el cam-
bio se efectúa fuera de la población,
se precisa guía para que circulen.

CAPITULO VI

Guías de circulación y precintos.
Artículo 61. Las guías de circula-

ción se ajustarán al modelo que será
designado por la Dirección general
de la Guardia civil, de acuerdo con la
Cámara Oficial Aranera. Constará de
cuatra partes, se numeraran correla-
tivamente por arios y cada Puesto lle-
vará su orden numérico.

Las guías de circulación serán ex-
pedidas por el jefe de linea o Coman-
dante de Puesto del punto donde ra-
diquen las armas o piezas que hubie-
ran de ser trasportadas e irán arma-
das y selladas por el jefe que las ex-
pida, así como también todas las fi-
liales.

La matriz se archivará en el Puesto
que la extienda; la primera filial, en la
fecha que se fija en el artículo 68, se
enviará a la Cámara Oficial Armera,
y la segunda se remitrá al primer Jefe
de la Comandancia o a la Interven-
ción de Armas a que corresponda la
estación de destino, según los casos,
Si se remite al primer Jefe, éste la en-
viará al Comandante del Puesto de la
localidad residencia del consignatario
y una vez surtidos los efectos oportu-
nos, se archivará por orden de fechas
en éste último Puesto. Si lo fuere di-
rectamente a la Intervención de Ar-
mas, ésta dará cuenta al primer jeie
de la Comandancia, de la entrega o
exportación de dichas armas, archi-
vando estas filiales en la forma pre-
venida.

La guía de circulación o tercera fi-
lial se entregará al remitente para po-
der facturar, quien la enviará al con-
signatario.

Los precintos serán de alambre
fuerte para las catas, y de bramante,
para los paquetes, y se introducirá
rodeando las seis caras del envase
por los orificios que se practiquen
cerca de las aristas, haciéndose pa-
sar las puntas por un disco de plo-
mo, que será marchamado con las
iniciales G. C , si precintado por la
Guardia civil, o las del remitente si
lo fuera por éste.

Artículo 62. Por la expedición de
cada guía de circulación de armas y

sus piezas, se percibirán 50 céntimos
de peseta, e igual cantidad por cada
precinto de envase. Si este fuera pre-
cintado por el remitente, únicamente
se percibirán 10 céntimos por el vi-
sado de cada uno. Estos devengos
son independientes de les arbitrios
que los Ayuntamientos pudieran te-
ner establecidos sobre la producción
entrada o salida de armas en su tér-
mino municipal.

En los paquetes postales interna-
cionales o colis-postal se cobrará 10
céntimos por extender la guía espe-
cial que señale la Dirección general
de la Guardia civil, de acuerdo con
la Cámara Oficial Armera.
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CAPITULO VII
Exportación y circulación de armas

fuera de la Península
Artículo 63. Podrán exportarse y

en \dar fuera de la Península, no so-
lamente las armas terminadas, sino
también sus piezas de recambio, a

excepción de los cerrojos, armazo-
nes y cilindros, teniendo en cuenta
que no se autorizará por la Guardia
civil expedición alguna de cationes
que no lleven el punzón del Banco
Oficial de Pruebas.

Todo envío de esta clase necesita
guía de circulación extendida por la
Guardia civil, pero no la expedirá si
el comerciante o exportador no le
presenta autorización previa de la
Cámara Oficial Armera.

Las personas que envíen al extran-
jero armas para que, una vez usadas
en cacerías, ejercicios de tiro o em-
pleo análogo, vuelvan a territorio es-
pañol no precisarán dicha previa au-
torización, pero deberán proveerse
de guía para que circulen.
También necesitan autorización pre-
via de la Cámara Oficial Armera, y
la guía especial citada en el artículo
62 los paquetes postales internacio-
nales y colis-postal.

Artículo 64. En las guías para la
exportación o envíos fuera de la Pe-
nínsula, se reseñará la clase, marca,
calibre, sistema y número de fabrica-
ción de todas las armas cortas; de las
largas rayadas, su marca y número
y de las escopetas de caza, únicamen-
te la marca y clase.

En las expediciones de piezas se
hará constar la cantidad y clase.

También se consignará en dichas
guías el nombre del destinario, rese-
ña de los envases, asi como las seña-
les y precintos de los mismos, que
podrán ser puestos por los fabrican-
tes y comerciantes autorizados, sin
perjuicio de revisarlos la Guardia ci-
vil, caso de duda. En la guía que se
entrega al remitente, los Factores ha-
rán constar el número de factaje, a la
vez que en el talón consignarán el de
la citada guía y no admitirán los bul-
tos que contengan armas, sin la pre-
sentación de esta.

Artículo 65. Se entenderá una guía
por cada 100 armas cortas y 50 largas
y una más por cada fracción de exce-
so, sea cualquiera el número de enva-
ses, con tal de que todos vayan al
mismo destinatario.

Si es de piezas sólo, una guía por
expedición.

Si fuere de armas y piezas, una so-
la guía, cuando el número de las
meras no exceda del antes citado;
siempre que en ella puedan consig-
narse con claridad los datos que se
indican en el artículo anterior.

Los envases para el envio de ar-
mas a territorio extranjero podrán
Contener cualquier número de las cor-
las, largas o piezas autorizadas.

Artículo 66. La guía de circulación
O tercera filial será entregada a la fá-
brica o persona exportadora, y la se-
gunda filial se remitirá directamente
a la Intervención de Armas del punto
a que corresponda la estación fronte-
tiza por donde salga del territorio

nacional, para que, después de cote-
jada con la guía y hechas las anota-
ciones convenientes (sin abrir el en-
vase, si no le ofreciera sospecha),
presencie su embarque o depósito en
la Aduana para su exportación, de-
biendo vigilar que esta se lleve a ca-
bo, y dar cuenta de ello al Jefe de su
Comandancia,

Artículo 67. Los paquetes posta-
les para Canarias, Baleares, Posesio-
nes españolas en Africa y Zona del
Protectorado español en Marruecos,
precisarán la oportuna guía de circu-
lación, y su segunda la filial será en-
viada al Jefe de la Comandancia a
que corresponda el punto de su des-
tino.

Igualmente, cuando las armas en-
viadas a estos puntos no lo sean por
paquete postal, se extenderá una sola
guía, en la que se hará constar el
nombre del Agente de Aduanas que
en el punto del embarque ha de reex-
pedir el envío en este caso, la segun-
da filial será remitida directamente a
la Intervención de armas del punto
del embarque, desde donde, una vez
surtidos sus efectos, se enviará al Je-
fe de la Comandancia del punto de
destino.

Los paquetes postales o internacio-
nales o colis-postal que contengan ar-
mas, serán inspeccionados por la
Guardia civil del punto en que resida
la entidad exportadora, cuando lo es-
time conveniente, consignándose el
envío en la guía especial para estos
casos, y cuya segunda filial o guía
será entregada al remitente, pues sin
la presentación de ella no le será ad-
mitida por los encargados de su fac-
turación.

Artículo 68. Las primeras filiales
de todas las guías serán enviadas a
la Cámara Oficial Armera, diaria-
mente por las Intervenciones encla-
vadas en la Zona, y mensualmente,
por las demás.

CAPITULO VIII
Importación

Artículo 69. Para introducir en el
Reino armas, se requerirá la interven-
ción de la Guardia civil, sin cuya pre-
sencia no despacharán las Aduanas
remesa alguna.

Artículo 70. Los comerciantes le-
galmente autorizados que deseen im-
portarlas, se dirigirán al primer Jefe
de la Comandancia, en la capital, y al
Jefe de la línea o puesto, en las de-
más poblaciones, expresando el nú-
mero y clase de las armas que hayan
adquirido en el extranjero y que pre-
tendan introducir en España, así co-
mo el punto de la frontera por donde
hayan de entrar. Si el Jefe de la Co-
mandancia, línea o puesto, por sus
propios informes nada tuviera que
oponer, transmitirá la relación y re-
ferencia suficiente al jefe de la inter-
vención de Armas a que pertenezca
la Aduana fronteriza que haya de
efectuar el despacho. Esta Interven-
ción lo presenciará exigiendo que se
cumpla en el envase lo determinado
para las exportaciones extendiendo la
oportuna guía de circulación y avi-
sando directamente la salida de la re-
mesa a la Intervención de armas del

punto de destino, adjudicándole la se-
gunda filial.

Los Factores cumplimentarán lo
que previenen los artículos 64 y 77.

Ambas intervenciones darán cuen-
ta a sus respectivos Jefes de Coman-
dancia del despacho de la expedición.

Artículo 71. El particular que de-
seare introducir armas en el Reino
lo manifestará al Jefe, Oficial o clase
de la Guardia civil de su residencia,
siguiéndose los trámites que en el ar-
tículo anterior se detallan, y teniendo
en cuenta que ha de exigirse al inte-
resado la presentación de la licencia
correspondiente, bastando la cédula
personal, si se trata de escopetas, ex-
tendiéndose guía de pertenencia por
la Guardia civil del punto de destino,
siempre que sea alguna de las que
así lo requiere.

Sí un particular trae armas del ex-
tranjero y no está provisto de los re-
quisitos legales, quedarán deposita-
das en la Aduana hasta que se pro-
vea de ellos.

Artículo 72. Las expediciones de
armas extranjeras que no lleven la
marca de los Bancos de Pruebas ya
designados o que se vayan designan-
do en lo sucesivo, serán remitidas di-
rectamente por las Autoridades civi-
les de la frontera, una vez abonados
los correspondiente derechos de adua-
nas al Banco de Pruebas de Eibar,
el que dará cuenta de la llegada de
la expedición a las citadas Autorida-

SI lo pondrá en conocimiento del con-
des, y una vez efectuada la prueba

signatario, indicando las armas váli-
das para la venta, las que haya que
reparar por haber resultado con des-
perfectos susceptibles de corregirse y
las totalmente inutilizadas, con ex-
presión del coste de la prueba, repa-
raciones y reexpedición a fin de que,
una vez le sea abonada esta cantidad
se remitan al correspondiente consig-
natario.

Artículo 73. Las primeras filiales
serán enviadas mensualmente a la
Cámara Oficial Armera.

CAPITULO IX
Circulación por la Península

Artículo 74. Podrán circular por
la Península, no solamente las armas
terminadas sino también sus piezas
de recambio, a excepción de los ce-
rrojos, armazones y cilindros, tenien-
do en cuenta que no se autorizará por
la Guardia civil expedición, alguna de
cañones que no lleven el punzón del
Banco Oficial de Pruebas.

La Guardia civil expedirá guía de
circulación para toda clase de armas
de fuego o sus piezas autorizadas, ha-
ciendo constar en ella la clase, mar-
ca, sistema, calibre y número de fa-
bricación de las armas, cantidad y
clase de las piezas, y consignando,
además, los nombres del remitente y
destinatario y las dimensiones y pre-
cintos de envase.

Los Factores cumplimentarán cuan-
to previenen los artículos 64 y 77.

Artículo 75. Cuando el envío ha-
ya de efectuarse entre fabricantes y
comerciantes autorizados, se tendrá
en cuenta que los envases no podrán
contener más de 100 armas cortas o

50 largas, extendiéndose una guía por
expedición, siempre que el número de
ellas no exceda del antes citado y que
vayan consignadas al mismo destina-
tario.

Si la expedición es de piezas, una
sola guía.

Sí es de armas y piezas, también
una guía, siempre que el número de
las primeras no exceda del antes cita-
do y en ella puedan consignarse con
claridad los datos que se indican en
el artículo anterior.

Si el envío ha de ser hecho por fa-
bricantes o comerciantes autorizados
a entidades legalmente constituidas o
particulares, los envases no podrán
contener más de 20 armas cortas y 10
largas, extendiéndose una guía por
expedición, siempre que el número de
ellas no exceda del antes citado, y en
la inteligencia de que la Guardia ci-
vil del punto de destino ha de exten-
der también las oportunas guías de
pertenencia, cuando sean armas que
precisan este requisito.

Cuando la expedición sea de piezas
solas o de armas y piezas, se tendrá
en cuenta lo anteriormente dispuesto.

Se aceptarán las declaraciones de
los fabricantes o comerciantes autori-
zados, sin necesidad de abrir los en-
vases, que serán precintados y mar-
chamados por el remitente o por la
Guardia civil, ya que han de ser com-
probadas en la estación de destino.

Artículo 76. Para las escopetas de
caza que se remitan a puntos situa-
dos en la Península, islas adyacentes,
posesiones españolas en Africa o Zo-
na del Protectorado español en Ma-
rruecos, se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en los artículos 4 y 74.

(Continuará)
e

Gobiernu
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 4.419

Habiendo sufrido extravío el talo-
nario de recetas oficiales para pres-
cripción de tóxicos y estupefaccientes
cuya numeración comprende desde el
210,401 al 210,500 expedido al Cole-
giado número 64 con residencia en
Hinojosa del Duque de esta provin-
cia, don Feliciano Gallego Sánchez
Villarejo, médico con ejercicio de
aquella ciudad, se hace público por
medio de la presente a los efectos de
la base 26 del Real decreto de 30 de
Abril de 1928 «(Gaceta» del 5 de
Mayo).

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

Córdoba 13 de Noviembre de 1929.
—El Gobernador Civil, ARTURO RA-

MOS.

Junta provincial de Transportes
Mecánicos rodados

Circular núm. 4.431

En virtud de la Real orden núme-
ro 307 de fecha 12 de Octubre

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamientos 1TUZGÅDOSmo pasado (Gaceta del día 15) se ha-
ce saber por medio de esta circular a
todos los concesionarios de servicio
público para efectuar transportes,.de
mercancías, asi como tambien a los
que lo soliciten en lo sucesivo, lo si-
guiente:

Primero. Todos los concesionario
actuales que realicen esta clase de
servicios, están obligados a partir del
día primero del mes actual al pago del
canón de conservación de carreteras
e inspección, que será una cantidad
igual al 25 por 100 de lo que setisfa-
gan por la Patente nacional de circu-
lación, si el permiso alcanza solo a
una provincia y de un 40 por 100 de
la misma si alcanza a más de una y
con un rnínimun en todo caso de
ciento veinticinco pesetas anuales.

Segundo. Todos los concesiona-
rios actuales al pagar en la Secreta-
ría de esta Junta el canán a que se
refiere el párrafo anterior, presentar-
rán el recibo o resguardo que acredi-
te el haber abonado la patente nacio-
nal de circulación y al propio tiempo
manifertarán por escrito, sí el servi-
cio lo realizan en nna sola provincia
o en más de una, al objeto de poder
practicar debidamente la liquidación
del canón.

Tercero. Los que en lo sucesivo
soliciten este servicio, clasificado con
la letra (D) en el vigente Reglamento
de Transportes (Artículo 3.°), debe-
rán de expresar en la instancia, a más
de las caracteristicas del coche con
todo detalle, si el servicio lo han de
practicar por carga completa, si este
ha de ser dentro de la provincia o en
otros. A esta instancia solicitando el
servicio, se acompañará el documen-
to acreditativo de pago de la Patente
nacional de circulación, a los efectos
de poder determinar, la liquidación
del canón de referencia, para el abo-
no en la Secretaría de esta Junta del
tanto por ciento que le corresponda
abonar.

Cuarta. Los concesionarios actua-
les quedan apercibidos por medio de
esta circular, que de no abonar el ca-
nón que prescribe la Real orden an-
tes citada, les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Quinto. Las tarjetas acreditativas
de haber efectuado el pago del citado
canón, se expedirán por semestres o
arios naturales y caducarán en las fe-
chas que en las mismas se consigne,
pudiendo ser renovadas a petición de
los interesados.

Sexto. Las tarjetas correspondien-
tes al actual ejercicio solo compren-
derán los meses de Noviembre y Di-
ciembre abonándose el 25 por 100 o
el 40 por 100 según los casos, prorra-
teado para dichos meses.

Séptimo. Tambien se hace saber
por esta circular a todos los Agentes
de la Autoridad en el deber en que
están de exigir a todo concesionario
de esta clase de servicio, la tarjeta co-
rrespondiente.

Córdoba 13 de Noviembre de 1929.
—El Secretario, Francisco Rubio.—
Visto bueno: El Gobernador Presi-
dente, ARTURO RAMOS.

, Junta Provincial de Beneficencia

Núm. 4.432

Habiéndose solicitado por el señor
Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Montoro del Excelentísimo señor
Ministro de la Gobernación autoriza-
ción para adquirir una parcela de te-
rreno perteneciente al Hospital de Je-
sús Nazareno de dicha ciudad, se ad-
vierte a ios representantes e interesa-
dos en lo g beneficios de dicha institu-
ción que con arreglo a lo que precep-
túa el artículo 68 en relación con la
regla t a del 57 de la Instrucción de
14 de Marzo de 1899, se encuentra de
manifiesto dicho expediente por tér-
mino de quince días en la Secretaría
de esta Junta provincial, sita en el
Gobierno civil, para que puedan ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Córdoba 14 de Noviembre de 1929:
—El Secretario Administrador, Pedro
Villoslada.—Visto bueno: El Gober-
nador Presideute, Arturo Ramos.—
Rubricados.

Circular núm. 4.433

Según me comunica el Alcalde de
Guadalcázar en oficio número 186 de
13 del actual, ha aparecido abando-
nada y sin dueño conocido, una mula
de más de veinte años, alzada más
de la marca, las dos orejas rajadas,
inútil de los pechos, arestín al dorso
y tabla derecha e izquierda del cue-
llo, pelicana y sin hierro visible.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 14 de Noviembre de 1929.
—El Gobernador civil, ARTURO RA-

MOS.

Diputación Provincial
DE

Córdoba
—:—
VEPCE RICION

Cédulas personales

Núm. 4.437
)

Esta Comisión provincial en sesión
del día 12 de los corrientes y a pro-
puesta de esta Presidencia, acordó
conceder a todos los Ayuntamientos
de la provincia una única y definitiva
prórroga hasta el 31 del próximo mes
de Diciembre para la recaudación en
periodo voluntario del impuesto de
cédulas personales correspondiente
al actual ejercicio.

Lo que en ejecución de lo también
acordado se hace público por medio
de este periódico oficial, para conoci-
miento de los Ayuntamientos de re-
ferencia y de los contribuyentes en
general.

Córdoba 13 de Noviembre de 1929.
—El Presidente, R. CRUZ CONDE.

CORDOBA

Núm. 4.420

Don Francisco Usan o Raja, Auxiliar
de Recaudación en periodo de
apremio de este Excelentísimo
Ayunta miento.

Hago saber: Que en el expediente
que instruyo por débitos a este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente

Providencia: Ultimadas las diligen-
cias de embargo tasación y depósito
de los muebles y efectos embargados
a don Francisco Bogarín Cazalla sin
que este haya satisfecho sus descu-
biertos procédase a la venta de aque-
llos en pública subasta, señalándose
para la misma que se celebrará bajo
mi presidencia el día diez y ocho del
actual a las doce de su mañana en ei
local donde se encuentra depositados
los efectos embargados, planta baja
del Excelentísimo Ayuntamiento sien-
do posturas admisibles en la subasta
las que cubran las dos terceras par-
tes del tipo de tasación, y sí transcu-
rrida una hora no se presentase pos-
tor ofreciendo aquel tipo se admitirán
o el plazo de otra medía hora las pro-
posiciones que cubran el débito; re-
cargos gastos y costas.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al depositario y anunciese
al público por medio de edicto y en
la forma usual del pais en Córdoba a,
doce de Noviembre de mil novecien-
tos veinte y nueve.—E1 Agente Au-
xiliar, F. Usano.—V.° B.°: El Alcalde,
José Sanz.

MONTILLA

Núm. 4.441

Don José Ortiz Sánchez, Alcalde del
Excelentísimo Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que formados por la

Comisión municipal permanente de
mi presidencia los pliegos de condi-
ciones que han de servir de base para
enagenar en subasta pública los des-
pojos de reses vacunas, lanares y ca-
brías que se sacrifiquen en el Mata-
dero público de esta población du-
rante el proximo ario de 1930 y la
cesión del derecho a percibir en el
aludido ario del arbitrio establecido
sobre el uso obligatorio de pesas y
medidas legales, se hallan de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Excelentísimo Ayuntamiento por
plazo de ocho días durante el cual
podrán ser examinados por cuantas
personas lo deseen y formular contra
ellos las reclamaciones que estimen
oportunas, advirtiéndose qne no será
atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, en cumplimiento y
a los efectos del artículo 26 del Re-
glamento para la contratación de
obras y servicios municipales.

Montilla 11 de Noviembre de 1929.
—José Ortíz Sánchez.

LUCENA

Núm. 4.318

Don Domingo °norato Perla, Juez de
primera instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente a instancia de do-
ña Teresa Valdelomar Cabrera, ma-
yor de edad, viuda, propietaria y de
estos vecinos, para acreditar el do-
minio de la finca siguiente:

Una casa sita en esta ciudad, calle
Arévalo, número sesenta moderno,
manzana trece del sexto cuartel, edi-
ficada sobre una superficie de ciento
noventa y cuartro varas o sean cien-
to treinta y cinco metros y cincuenta
y cuatro decímetros cuadrados, cuyos
linderos son; por la derecha entran-
do, con la casa número cincuenta y
ocho de la misma calle; por la izquier-
da, con la de don Ignacio Baena; y
por la espalda, con patios de la de los
herederos de don Enrique Gutiérrez.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo cuatrocientos de la ley
Hipotecaria, y demás disposiciones
aplicables, se convoca a cuantas per-
sonas ignoradas pueda perjudicar la
inscripcción de dominio solicitada,
por medio del presente edicto que se
insertará por tres veces en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para que en
en término de ciento ochenta días, a
contar del de la primera inserción,
comparezcan ante este Juzgado para
alegar su derecho, sí les conviene.

Advirtiéndose que esta es la terce-
ra inserción.

Dado en Lucena a veinte y cinco de
Octubre de mil novecientos veinte y

nueve.—Domingo Onorato.—E1 Se-
cretario, M. Alvarez.

AGUILAR

Núm. 4.396

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de Instrucción de este par-
tido.

Por virtud del presente se ruega a
las autoridades y agentes de la poli-

cía judicial procedan a la busca y
rescate de las aves de corral que des-
pués se reseñarán, propiedad de don
Miguel Solano Pérez, vecino de Puen-
te Genil, robadas del sitio Caserío de
la Cariada de Afán, término de aque-
lla villa, la noche del 1 al 2 de los
corrientes, deteniéndose a sus po-
seedores si no acreditan su legal ad-
quisición, pues así lo he acordado en
el sumario número 159 de 1929 por el
hecho indicado.

Serias
Veinte y dos gallinas de distintas

capas y dos gallos uno blanco y otro
capa dorada.

Dado en Aguilar de la Frontera a
ocho de Noviembre de mil novecien-
tos veinte y nueve.—Teodoro Jesús
Meléndez.—El Secretario, Fernando
Sánchez.

Un ifflifieedi
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